
reconocimiento de un derecho al subsidio si vuelve a encontrarse de nuevo en alguna de las 
situaciones previstas en el artículo 274 y reúne los requisitos exigidos."

Artículo 280.  Beneficiarios del subsidio por desempleo para mayores de cincuenta y dos 
años.

1. Podrán acceder al subsidio para mayores de cincuenta y dos años los trabajadores 
que, en la fecha en que se encuentren en el supuesto previsto en el artículo 274.1 tengan 
cumplida dicha edad y además en la fecha del hecho causante del subsidio establecido en el 
artículo 276.1, acrediten todos los requisitos, salvo la edad, para acceder a cualquier tipo de 
pensión contributiva de jubilación en el sistema de la Seguridad Social, hayan cotizado 
efectivamente en España por desempleo durante al menos seis años a lo largo de su vida 
laboral, sin que a estos efectos resulte de aplicación el artículo 235, y cumplan los requisitos 
establecidos en el apartado 2.

Las personas que, en la fecha en que se encontraron en el supuesto previsto en el 
artículo 274.1, cumplieran todos los requisitos establecidos en el primer párrafo de este 
apartado, salvo el de tener cumplida la edad de cincuenta y dos años, podrán solicitar el 
acceso a este subsidio a partir de la fecha en que cumplan dicha edad, siempre que cumplan 
el resto de requisitos establecidos en el párrafo primero y que hayan permanecido inscritos 
ininterrumpidamente como demandantes de empleo en los servicios públicos de empleo 
desde la fecha del agotamiento de la prestación contributiva o de la situación legal de 
desempleo, hasta la fecha de la solicitud. En este supuesto se considerará como fecha del 
hecho causante la del cumplimiento de la edad de cincuenta y dos años.

A los efectos previstos en este precepto, las personas que hayan percibido o agotado la 
Renta Activa de Inserción regulada en el Real Decreto 1369/2006, de 24 de noviembre, por 
el que se regula el programa de renta activa de inserción para desempleados con especiales 
necesidades económicas y dificultad para encontrar empleo, la prestación por cese de 
actividad regulada en el título V o el subsidio extraordinario por desempleo previsto en la 
disposición adicional vigésima séptima de esta ley, no se asimilan a quienes se encuentren 
en la situación prevista en el artículo 274.1.

Se entenderá cumplido el requisito de inscripción ininterrumpida cuando cada una de las 
posibles interrupciones haya tenido una duración inferior a noventa días naturales, no 
computándose los períodos que correspondan a la realización de actividad por cuenta propia 
o ajena. En este último caso, el trabajador no podrá acceder al subsidio cuando el cese en el 
último trabajo fuera voluntario.

También podrán solicitar el subsidio para trabajadores mayores de cincuenta y dos años 
quienes cumplan todos los requisitos previstos en el primer párrafo de este apartado en la 
fecha en la que tengan derecho a reanudar cualquier subsidio, así como quienes, reuniendo 
dichos requisitos, cumplan la edad de cincuenta y dos años durante la percepción de 
cualquiera de los subsidios previstos en el artículo 274. En este supuesto se considerará 
como fecha del hecho causante la de la reanudación del subsidio.

2. Para acceder al subsidio para mayores de cincuenta y dos años los trabajadores 
deberán acreditar, en la fecha de presentación de la solicitud, que carecen de rentas propias, 
en los términos previstos en el artículo 275.1.

El cumplimiento del requisito de carencia de rentas propias deberá mantenerse durante 
todo el tiempo de percepción del subsidio.

3. El derecho al subsidio por desempleo nacerá a partir del día siguiente al del hecho 
causante, siempre que se solicite en el plazo de quince días hábiles siguientes a la fecha del 
mismo. Solicitado fuera de dicho plazo, el derecho el subsidio nacerá el día de presentación 
de la solicitud.

4. La cuantía del subsidio por desempleo para trabajadores mayores de cincuenta y dos 
años será igual al 80 por ciento del indicador público de rentas de efectos múltiples mensual 
vigente en cada momento.
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5. El subsidio para trabajadores mayores de cincuenta y dos años se suspenderá por las 
causas previstas en el artículo 271 y se reanudará en la forma y plazos previstos en el 
mismo.

Asimismo, el subsidio para trabajadores mayores de cincuenta y dos años se 
suspenderá por las siguientes causas:

a) Cuando se cumplan doce meses desde la fecha de nacimiento del derecho o de su 
última reanudación, en el supuesto de que el interesado no haya presentado la declaración 
anual de rentas prevista en el apartado 8 dentro del plazo establecido en el mismo.

b) En la fecha en que se deje de cumplir el requisito de carencia de rentas propias, si 
dicho incumplimiento tiene una duración inferior a doce meses.

El derecho se reanudará, en el supuesto previsto en la letra a) anterior, a partir de la 
fecha en que se solicite la misma aportando la declaración anual de rentas que acredite el 
mantenimiento de los requisitos, y en el supuesto previsto en la letra b), a partir de la fecha 
en que de nuevo se cumpla el requisito de carencia de rentas, siempre que en este caso, la 
solicitud de reanudación se presente dentro del plazo de los quince días hábiles siguientes al 
de dicho cumplimiento. En caso contrario, el subsidio se reanudará a partir de la fecha de su 
solicitud.

Procederá la denegación de la reanudación solicitada una vez transcurridos doce meses 
desde la fecha de efectos de la suspensión del subsidio.

Este plazo de doce meses se ampliará por el periodo equivalente a aquél durante el cual 
se realicen trabajos por cuenta propia o ajena. En este caso se exigirá que el último cese 
previo a la reanudación sea involuntario o constituya situación legal de desempleo.

6. El subsidio se extinguirá por las causas previstas en el artículo 272, excepto la 
regulada en la letra h) de dicho artículo, así como por el incumplimiento del requisito de 
carencia de rentas durante un periodo igual o superior a doce meses. Igualmente se 
producirá la extinción del subsidio por el transcurso de doce meses desde la fecha de 
efectos de su suspensión sin haberse reanudado, salvo lo previsto en el último párrafo del 
apartado anterior.

7. Los beneficiarios del subsidio para mayores de cincuenta y dos años vendrán 
obligados a comunicar a la entidad gestora cualquier incremento en sus rentas que pudieran 
afectar al mantenimiento de su derecho, en el momento en que dicha circunstancia se 
produzca.

8. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado anterior, para mantener la percepción del 
subsidio para trabajadores mayores de cincuenta y dos años los beneficiarios deberán 
presentar ante la entidad gestora una declaración anual de sus rentas, acompañada de la 
documentación acreditativa que corresponda.

Dicha declaración se deberá presentar cada vez que transcurran doce meses desde la 
fecha del nacimiento del derecho o desde la fecha de su última reanudación, en el plazo de 
los quince días hábiles siguientes a aquel en el que se cumpla el período señalado.

Cuando, con ocasión de la tramitación de la declaración anual de rentas, el beneficiario 
comunique o la entidad gestora detecte que, durante algún periodo dentro de los doce 
meses anteriores, se han dejado de cumplir los requisitos de carencia de rentas, se 
procederá a la suspensión del subsidio por el periodo durante el que se hayan dejado de 
reunir dichos requisitos, regularizando los periodos e importes percibidos.

Si el incumplimiento de los requisitos durante algún periodo dentro de los doce meses 
anteriores a la fecha en la que se ha de presentar la declaración anual de rentas no fuera 
comunicado por el beneficiario en el momento de producirse ni con ocasión de la primera 
declaración anual de rentas tras producirse dicha circunstancia, ni hubiera podido ser 
detectado durante la tramitación de esta primera declaración anual de rentas por la entidad 
gestora, una vez constatado por ésta, procederá a la regularización del derecho por el 
periodo que corresponda por incumplimiento de los requisitos, así como al inicio del 
correspondiente procedimiento sancionador por no comunicar la concurrencia de una causa 
de suspensión del derecho en el momento de producirse.

9. La entidad gestora cotizará por la contingencia de jubilación durante la percepción del 
subsidio por desempleo para trabajadores mayores de cincuenta y dos años.

Las cotizaciones efectuadas conforme a lo previsto en el párrafo anterior tendrán efecto 
para el cálculo de la base reguladora de la pensión de jubilación y porcentaje aplicable a 
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aquella en cualquiera de sus modalidades, así como para completar el tiempo necesario 
para el acceso a la jubilación anticipada. En ningún caso dichas cotizaciones tendrán validez 
y eficacia jurídica para acreditar el período mínimo de cotización exigido en el artículo 
205.1.b), que, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 1, ha debido quedar 
acreditado en la fecha de solicitud del subsidio regulado en este artículo.

A efectos de determinar la cotización se tomará como base de cotización el 125 por cien 
de la base mínima de cotización en el Régimen General de la Seguridad Social, vigente en 
cada momento.

En caso de percibir el complemento de apoyo al empleo, la base por la que deberá 
cotizarse se reducirá en proporción a la jornada trabajada.

El Gobierno podrá extender a otros colectivos de trabajadores lo dispuesto en este 
apartado.

Téngase en cuenta que, si bien esta actualización, establecida por el art. 2.10 del Real 
Decreto-ley 2/2024, de 21 de mayo, Ref. BOE-A-2024-10235, ha entrado en vigor el 23 de mayo 
de 2024, conforme a su disposición final 14.1, la disposición transitoria primera del citado Real 
Decreto-ley establece que, hasta el día 31 de octubre de 2024, continuará siendo de aplicación 
lo previsto en su redacción anterior:

"Artículo 280. Cotización durante la percepción del subsidio.
1. La entidad gestora cotizará por la contingencia de jubilación durante la percepción del 

subsidio por desempleo para trabajadores mayores de cincuenta y dos años, tomándose como 
base de cotización el 125 por ciento del tope mínimo de cotización vigente en cada momento.

Las cotizaciones efectuadas conforme a lo previsto en el párrafo anterior tendrán efecto 
para el cálculo de la base reguladora de la pensión de jubilación y porcentaje aplicable a aquella 
en cualquiera de sus modalidades, así como para completar el tiempo necesario para el acceso 
a la jubilación anticipada.

En ningún caso dichas cotizaciones tendrán validez y eficacia jurídica para acreditar el 
período mínimo de cotización exigido en el artículo 205.1.b), que, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 274.4 ha debido quedar acreditado en el momento de la solicitud del 
subsidio por desempleo para mayores de cincuenta y dos años.

2. El Gobierno podrá extender a otros colectivos de trabajadores lo dispuesto en el apartado 
1."

CAPÍTULO IV
Régimen de las prestaciones

Artículo 281.  Automaticidad del derecho a las prestaciones.
La entidad gestora competente pagará las prestaciones por desempleo en los supuestos 

de incumplimiento de las obligaciones de afiliación, alta y de cotización, sin perjuicio de las 
acciones que pueda adoptar contra la empresa infractora y la responsabilidad que 
corresponda a esta por las prestaciones abonadas.

Artículo 282.  Incompatibilidades.
1. La prestación y el subsidio por desempleo serán incompatibles con el trabajo por 

cuenta propia aunque su realización no implique la inclusión obligatoria en alguno de los 
regímenes de la Seguridad Social o en alguna mutualidad de previsión social alternativa al 
Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o 
Autónomos.

Con carácter general, la prestación y el subsidio por desempleo, serán incompatibles con 
la obtención de prestaciones contributivas de carácter económico de la Seguridad Social, 
salvo que éstas hubieran sido compatibles con el trabajo que originó la prestación o el 
subsidio.

2. La prestación por desempleo será incompatible con el trabajo por cuenta ajena, 
excepto cuando éste se realice a tiempo parcial y se haya solicitado la compatibilidad por el 
trabajador, en cuyo caso se deducirá del importe de la prestación, la parte proporcional al 
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tiempo trabajado. Si la compatibilidad se solicita dentro de los quince días hábiles siguientes 
a la fecha de inicio de la relación laboral, se aplicará desde dicha fecha. En caso contrario se 
aplicará desde la fecha de la solicitud, siempre que ésta se presente antes de que 
transcurran doce meses desde la fecha de inicio de la relación laboral.

La deducción a que se refiere el párrafo anterior se efectuará además de cuando el 
trabajador esté percibiendo la prestación por desempleo como consecuencia de la pérdida 
de un trabajo a tiempo completo o parcial y obtenga un nuevo trabajo a tiempo parcial, 
cuando tenga varios contratos a tiempo parcial y pierda uno de ellos.

3. Para quienes accedan al subsidio por desempleo manteniendo uno o varios contratos 
a tiempo parcial así como para quienes siendo beneficiarios del mismo inicien una relación 
laboral a tiempo completo o parcial, el subsidio se compatibilizará como complemento de 
apoyo al empleo conforme a lo previsto en este artículo.

La cuantía del complemento de apoyo al empleo se determinará, cada trimestre, en 
función de la jornada pactada al inicio de la compatibilización y del trimestre en que se 
encuentre en cada momento el perceptor del complemento de apoyo respecto al inicio del 
subsidio conforme a la siguiente tabla:

Trimestre en que se encuentre el 
perceptor respecto al inicio del 

subsidio

CAE. Empleo a tiempo completo 
(% IPREM)

CAE. Empleo a tiempo parcial >= 
75 % de la jornada (% IPREM)

CAE. Empleo a tiempo parcial 
<75 % y >=50 % de la jornada (% 

IPREM)

CAE. Empleo a tiempo parcial 
<50 % de la jornada (% IPREM)

En el 1 trimestre. 80 75 70 60
En el 2 trimestre. 60 50 45 40
En el 3 trimestre. 40 35 30 25
En el 4 trimestre. 30 25 20 15
En el 5 trimestre y siguientes. 20 15 10 5

Las situaciones de pluriempleo y modificaciones de jornada sobrevenidas tras la 
determinación de la cuantía del complemento de apoyo al empleo no producirán ningún 
efecto sobre la misma.

El complemento de apoyo al empleo se percibirá mientras se mantenga la relación 
laboral que lo originó. Durante su percepción, con independencia del porcentaje aplicado, se 
consumirán tantos días de la duración del subsidio como los días percibidos en concepto de 
complemento de apoyo al empleo.

Su duración máxima será de ciento ochenta días, que podrán percibirse en uno o 
sucesivos periodos de compatibilidad, con el límite del número de días que restasen por 
percibir de la duración máxima del subsidio reconocido. Llegado al límite anterior o agotada 
la duración máxima del subsidio, este quedará suspendido por realización de un trabajo por 
cuenta ajena y sujeto a las condiciones generales de reanudación por esta causa o 
extinguido por agotamiento, respectivamente.

La extinción o suspensión de la relación laboral, o la interrupción de la actividad fija 
discontinua que haya originado el complemento de apoyo al empleo, deberá ser comunicada 
a la entidad gestora por el beneficiario, en el plazo de los quince días hábiles siguientes, e 
implicará la suspensión del subsidio, que podrá reanudarse sin compatibilidad previa 
solicitud del interesado siempre que acredite situación legal de desempleo e inscripción 
como demandante de empleo y que cumpla los requisitos de carencia de rentas o de 
responsabilidades familiares.

No obstante, si en la fecha de extinción o suspensión de dicha relación laboral, o de 
interrupción de la actividad, se mantuviera otra, se podrá seguir percibiendo el complemento 
de apoyo al empleo según lo regulado en este apartado, previo ajuste de su cuantía 
considerando la jornada ordinaria de trabajo pactada y el trimestre en que se encuentre el 
subsidio en el momento de surtir efectos la variación.

No se podrá compatibilizar el subsidio con el desempeño de un empleo por cuenta ajena 
cuando la contratación sea efectuada por:

a) Empresas que tengan autorizado expediente de regulación de empleo en el momento 
de la contratación.

b) Empresas en las que el desempleado beneficiario del subsidio haya trabajado en los 
últimos doce meses anteriores.
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